
DECZErD 

GOIERNO DE LA 
ePRoVINCIA DE LA RIOJE MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

SEÑORA 

SUPERVISOR/A NIVEL INICIAL ZONA �B" 

PRESENTE 

NOTA N°......0.1. 
LA RIOJA, 

$0 MAR 2015 

Me dirijo a Ud., a los efectos de levar a su 

conocimiento fotocopia autenticada de la RESOLUCION M.E.C. y T. N° 0119, 
0121/16. En consecuencia queda Ud. debidamente notificado por ante la 

DIRECCIÓN GRAL. DE DESPACHO, de este Organismo de Est�do 

ACLARACIÓN..assstn). 

Atentamente. 

FECHA Y HORA...44..Q.ZRIG.s. 

LA WOJA 
DE TOD% 

Ora. suieta: Avart! 
CoORDINADORA GENERAE 

Uirección Gebéral de Desjpach 
Ninislerio de Edtcac:on. Cenca y TecroBoa 



GOBIERNO DE LA ie PROVIN 

0121 

ADE LA RIaJA MINISTERO DE EDUCAGIÔN, 
CIENGIA Y TECNOLOQ1A 

VISTO: La inauguración del nuevo Edificio Escolar construido en el 

Barrio Virgen de Guadalupe", de esta Ciudad Capital; y, 

CONSIDERANDO: 

LA RIOJA, 07 MAR 2016 

QUE la Dirección General de Nivel Inicial dependiente de éste 

Organismo de Estado, solicita la creación de una nueva Institución Educativa, 
de dicho Nivel, para dar respuesta a la creciente demanda de matrícula 
producida en el Barrio mencionado. 

QUE es necesario brindar en dicha comunidad barrial, una oferta 
educativa y dar cumplimiento con la obligatoriedad del Nivel Inicial, tal lo 
establece la legislación vigente. 

OUE están dadas la condiciones de factibilidad necesarias para poner en marcha una nueva institución educativa, para que funcione en las instalaciones del nuevo edificio a inaugurarse en el presente Ciclo Lectivo. 
POR ELLO, y en uso de sus facultades. 

EL MINISTRO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- CREAR el Jarglín de Infantes N° 71, �l que desarrollará sus actividades en las nuevas instalaciones construidas en el Barfio "Virgen de 

FOTOCOPIA FIELOU OGINAL 
Ora sijet� Alvarez 

cOORNADORA GENERAL 



SAERNO DE LA 
KOMNCUA DE LA RIOJA 

MINISTERIO DE EDUGACIÕN, 
CIENGLA Y TECNOLoQA 

II/2. 

A. 

Guadalupe" de ésta Ciudad Capital, el cual tiene asignado los siguientes 

cargos por Decreto N° 206/16. 

Un (01) Cargo de Director de Jardín de Infantes (D 15) 

Seis (06) Cargo de Maestros de Jardín de Infantes (D04) - (turno mañana y 

tarde) 

ARTICULO 2°.- ASIGNAR a la Sede de Supervisión Zona B del Nivel 

Inicial de ésta Ciudad Capital, el seguimiento Técnico - Pedagógico del 

establecimiento a inaugurarse. 

ARTICULO 3°,- COMUNIQUESE, notifiquese, insértesenen el Registro 

Oficial y archívese. 

RESOLUCION M.E.C. y T. N° 0121 
ECy T. 
E. M.M. 
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